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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2019 01820  

 

En cuanto a la solicitud de requerir al pagador del MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, el libelista deberá estarse a la respuesta 

emitida por dicha entidad vista a folio 7 del cuaderno de medidas cautelares, 

en donde informa que la demandada YOLANDA ESPITIA “no hace parte de la 

planta de personal del Ministerio de Salud y Protección Social…”.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 84 de 18 de noviembre de 2020. 


